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Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

 
 

  Información proporcionada de conformidad con el Tratado 
sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de 
los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes 
 
 

  Nota verbal de fecha 13 de mayo de 2015 dirigida al Secretario 
General por la Misión Permanente de los Países Bajos ante 
las Naciones Unidas (Viena) 
 
 

 La Misión Permanente de los Países Bajos ante las Naciones Unidas (Viena), 
con referencia al artículo XI del Tratado sobre los Principios que Deben Regir las 
Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes (resolución 2222 (XXI) de 
la Asamblea General, anexo), tiene el honor de transmitir información adicional 
sobre un objeto espacial incluido en el Índice en línea de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre: 

Designación internacional: 1994-064A 

Nombre del objeto espacial: NSS 703 (Intelsat 703) 

Nombre del Estado o la 
organización de lanzamiento: 

(en nombre de Intelsat) 

Fecha de lanzamiento: 6 de octubre de 1994 

Posición en la órbita de los 
satélites geoestacionarios: 

+121, +57 grados este 

Fuente de energía nuclear: – 

Registrado en las Naciones Unidas: No 

Documento de registro: – 

Estado: En la órbita de los satélites geoestacionarios 

Función del objeto espacial: – 
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 La información adicional se refiere a un cambio en la ubicación del objeto 
espacial. El 17 de octubre de 2014 se puso fuera de servicio el satélite comercial de 
comunicaciones NSS 703 y se colocó en una órbita supersincrónica con una altitud 
orbital de 264 kilómetros por encima de la órbita geoestacionaria. La fecha de 
referencia es el 17 de marzo de 2014. 

 En el sitio web del Organismo de Radiocomunicaciones del Ministerio de 
Asuntos Económicos de los Países Bajos (http://www.agentschaptelecom.nl/ 
sites/default/files/ruimtevoorwerpen-database-nationaal-deel.pdf) se puede obtener 
información oficial sobre el objeto espacial. 

 El objeto espacial figura en la sección nacional del registro de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre de los Países Bajos (Register ruimtevoorwerpen). 
El establecimiento del registro y subregistros de los Países Bajos se comunicó al 
Secretario General en el documento ST/SG/SER.E/INF.24, de 20 de agosto de 2009. 

 


